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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Marzo 13 de 1936.-

El artículo l~O del código de procedi­
miento civil, reformado por la ley número 717, pro­
mulgada en fecha 5 de julio de 193~, dispone que el 
ministerio público ante cada alcaldía y en todas 
las materias estará representado por un oficial de 
policía designado por el síndico de la común. 

Esta disposición legal no está en con­
sonancia con la nueva organización que se les ha 
dado a los cuerpos policiales de la República, que 
han sido refundidos en uno solo con la denominación 
de Policía Nacional, y cuya jefatura o dirección 
está fuera de las atribuciones de los funcionarios 
municipales. 

En razón de ello, permítome someter a 
la aprobación de las Cámaras Legislativas el anexo 
proyecto de ley, cuyo objeto es atribuir al Jefe 
Superior de la Policía Nacional la designación del 
miembro de ese cuerpo que haya de desempeñar las 
funciones del ministerio público ante cada alcaldía 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

Ha dado la siguiente ley.-

{E UBLICA DOM NIC ANA 

I 

ARTICULO UNICO.- El artículo l~O del código de 
procedimiento civil, modificado por la ley número 
717, de fecha 5 de julio de 1934, queda nuevamente 
modificado para que rija del modo siguiente: 

ART. 1~0.- El ministerio público ante 
cada Alcaldía y en todas las materias esta­
rá representado por un miembro de la Poli­
cía Nacional designado por el Jefe Sunerior 
de este Cuerpo. Todos los sometimientos le 
serán remitidos, con las pruebas en apoyo, 
por los diversos departamentos y funciona­
rios encargados de perseguir las infraccio­
nes. El miembro de la Policía Nacional des­
tinado a este servicio, estará sujeto, en 
cuando a sus funciones administrativas, a 
la supervigilancia del Fiscal Administrati­
vo, de quién recibirá instrucciones, y an­
tes de ser retirado o trasladado deberá 
rendir cuenta satisfactoria de los fondos 
procedentes de multa o de otro origen que 
tuviere a su cargo. 

PARRAFO.- Los miembros de la Policía 
Nacional destinados a este servicio tendrán 
su oficina en la Alcaldía correspondiente, 
pudiendo utilizar su material y empleados". 

DADA, etc. 
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